CAPITULO XXII

SANCIONES PRINCIPALES

APLICABLES  A LAS 

PERSONAS JURIDICAS

VERSIOB PRINCIPAL
1. TEORIA GENERAL DE LA SANCION DE LAS PERSONAS JURÍDICAS

       Se suelen señalar tres argumentos para rechazar la exigencia de responsabilidad penal a las personas jurídicas:  la falta de capacidad de acción, la falta de capacidad de culpabilidad y la falta de capacidad de pena.  En  el capítulo XI  fueron examinadas las dos primeras, se abordará ahora el tercer argumento.  Me refiero a la cuestión de la pena en el terreno de las personas jurídicas.  [1] 

A) LA  CAPACIDAD DE PENA 

Se ha afirmado, en la esfera de la imputabilidad, que el sujeto, para estar obligado a responder penalmente por un hecho delictuoso,  debe poseer, entre otros requisitos, el de  la “capacidad de pena”.  La definición de tal requisito, sin embargo, no ha resultado  sencillo de elaborar,  por cuanto tradicionalmente se ha referido a diversos conceptos, aun cuando todos ellos han tenido un elemento común: esos conceptos se han vinculado, de un modo u otro,  a la idea  fundamental de posibilidad de materializarse el cumplimiento de los fines de la pena.

De tal manera, se ha entendido que la  “capacidad de pena” alude, en principio, al  conjunto de condiciones qure debe poseer el sujeto  (como persona  natural o como persona jurídica) para quedar penalmente obligado por los hechos delictivos que cometa, o sea, se refiere a cierta aptitud del sujeto para realizar “algo” determinado que se relaciona,  en este caso, con la aplicación o ejecución de la sanción penal.  Desde este punto de partida se han propuesto diversas definiciones, pero solo dos cuentan con cierto predominio: la que toma en consideración la prevención general y la que toma en consideración la prevención especial.  

De una parte, se ha dicho que el  sujeto, para ser penalmente responsable  debe ser susceptible de intimidación (como requisito subjetivo) en el orden penal.   La imposición de la pena, está condicionada por el efecto intimatorio que fuera capaz de ocasionar en los destinatarios de la norma.  Sin embargo, de hecho, esto no acontece en toda clase de sujeto  De esas dos premisas se colegía una conclusión:  la persona jurídica carecía de esa capacidad y, por consiguiente, no podía resultar sujeto de delito. 

De otra parte se ha afirmado que la  capacidad de pena era  la aptitud (la capacidad) del  sujeto para resultar persuadido de la necesidad de abstenerse en el futuro de perpetrar nuevos hechos delictuosos.     

En consecuencia, la capacidad de pena era la aptitud para resultar sensible al fin de la prevención especial de la sanción, sensibilidad que no posee la persona jurídica por carecer de capacidad volitiva e intelectual (sino los miembros de la entidad). 

       A mi juicio, el concepto de “capacidad de pena” y su opuesto el de “falta de capacidad de pena” estan relacionados con el carácter personal de la sanción penal.  por cuanto es  el que exige la concurrencia de elementos intelectuales y volitivos. 

      Este argumento (la falta de capacidad de pena)  se ha procurado confirmar mediante  tres  argumentos principales.

      Primer argumento:  Se ha dicho que la pena será sólo aplicable a las personas naturales si se tiene en cuenta que ella resulta un juicio de reprobación   etico-social e implica un tratamiento del delincuente considerado como un ser con conciencia y voluntad, requisitos que faltan en las personas jurídicas. 

        Tal argumento sólo se justifica en el caso de admitir como definitivo el carácter ético del contenido de la sanción y la configuración político-penal de ella,  pero aún así, únicamente si se creyera que dichos criterios  son  inmutables, inmodificables.  No obstante, nada de esto ha sucedido en el Derecho penal contemporáneo.  Por el contrario, en este terreno  rige la más absoluta inestabilidad político-penal. La pena, como consecuencia jurídica del delito, se encuentra expuesta a las más intensas revisiones, incluso en lo que concierne a las personas naturales. Frente a este estado de cosas, parece haber lugar suficiente para el desarrollo autónomo de un sistema especial de reacciones penales, sometido a justificación ética o político-social determinada de acuerdo con la necesidad político-penal a satisfacer.

       Segundo  argumento:  Se ha aducido, para justificar la falta  de capacidad de pena en las personas jurídicas, que resulta  imposible aplicar a esta una sanción  privativa de libertad. Tal objeción no merece especial atención. Un sistema penal que prevea la responsabilidad de las personas jurídicas tendrá también que prever  un modelo de medidas  penales adecuado a las características del sujeto penalizado. 

       Tercer argumento:    Se ha afirmado con bastante frecuencia que al  sancionar a las personas jurídicas se estaría  también reprimiendo a miembros inocentes de la entidad jurídica que no hubieren tomado ninguna participación  en la comisión del acto ilícito.  

       Para descartar  esta objeción serían suficientes  los tres  argumentos siguientes:  primero, los  efectos  de las penas en el caso de las personas jurídicas, no recaen en el miembro inocente, sino en un ente distinto con personalidad autónoma reconocida jurídicamente, o sea,  la persona jurídica;  segundo, la naturaleza característica de las penas aplicables, en estos casos, determina que las sanciones sólo pueden recaer en la persona jurídica   (por ejemplo. la sanción de disolución de la sociedad); y tercero, la organización de la entidad jurídica proporciona  variantes dirigidas a la reducción de los posibles riesgos:  elección de órganos confiables, sistemas de control de gestión,  desarrollo de modelos  respetuosos de la ética en los negocios, evaluación permanente de los  costos jurídicos del logro de objetivos, etc.   

B) CRITERIOS PARA REPRIMIR  LA ACTIVIDAD DELICTIVA DE LAS  PERSONAS JURÍDICAS

       En la determinación de los tipos de respuesta que pueden aplicarse en el caso de  las infracciones perpetradas por las  personas jurídicas, se han seguido tres criterios principales:  el  de las sanciones administrativas, el  de las medidas de seguridad y el de las  sanciones  penales. 

a)  El criterio  de las sanciones administrativas

      Los partidarios de la punición de las infracciones cometidas por las personas jurídicas mediante  sanciones de índole administrativa se basan fundamentalmente, en el carácter personal  de las penas.  Sin embargo, esta opinión  adolece de dos serios inconvenientes, 

       El primer  inconveniente radica en la actual –y cada vez más generalizada--  tendencia a asignar  a la punición administrativa  las mismas garantías que se han atribuido al  Derecho penal, por entenderse que ambas ramas jurídicas expresan un  idéntico ius puniendi estatal.  Por consiguiente,  si no es de aceptarse  la capacidad de acción, la capacidad de culpabilidad y la capacidad de pena de las personas jurídicas en el Derecho penal, tampoco podría aceptarse en el campo  del Derecho administrativo.   

      El segundo inconveniente radica  en las limitaciones preventivas del Derecho administrativo  frente a hechos que merecen  una intensa desvaloración por lesionar gravemente los bienes más importantes del sistema jurídico.   Aun cuando la sanción administrativa pueda revestir igual o mayor severidad que la de carácter penal, no resulta atinado desconocer el efecto estigmatizador de esta  que ataca directamente el “prestigio comercial” de una empresa o de sus productos, lográndose quizás un mayor efecto preventivo.  

b)  El criterio  de las medidas de seguridad

       La fórmula de reaccionar contra  las infracciones cometidas por las personas jurídicas mediante medidas de seguridad constituye una concesión  a todo un sistema que no admite las penas para las personas jurídicas, pero a través de las  medidas de seguridad puede darse la imagen de que no se violan los principios del Derecho penal, amparándose este criterio en el concepto de peligrosidad. 

        La  fundamentación de esta tesis  se ha sostenido desde dos posiciones:

· La fundada en la peligrosidad individual de las personas naturales que integran   la persona jurídica (basada en que las personas naturales que forman parte de la persona jurídica la han utilizado para llevar a cabo acciones delictivas)

· La fundada en  la peligrosidad de la propia persona jurídica.(basada  en la potenciación del peligro que supone la actividad  delictiva desarrollada mediante la actuación de la persona jurídica).  

La opinión fundada en las medidas de seguridad  es  discutible, tan pronto se advierta  que las medidas de seguridad no pueden imponerse a las personas jurídicas, por cuanto ellas no pueden delinquir, sino que son utilizadas por las personas naturales.  De esto se colige que  “el peligro” no está  en la persona jurídica, que no puede cometer delitos, sino en la persona natural que demuestra  peligrosidad criminal.  

d)  El criterio  de la sanción penal

       El problema comienza a solucionarse desde el momento en que se llegue a  la conclusión de que, aún con carácter particular, también en el caso de las personas jurídicas concurren la capacidad de acción y la capacidad de culpabilidad.  A partir de estos criterios la posibilidad para reconocer la capacidad de pena en las personas jurídicas se hace más viable.  Para legitimar la sanción penal en las personas jurídicas es obligado recurrir a la idea de protección del bien jurídico teniendo en cuenta que la lesión al bien jurídico por una persona jurídica no puede demostrar por sí sola la autoría de un  determinado individuo, sino un fallo en la organización que facilita  la perpetración del hecho.  

       La fórmula de imponer sanciones penales a las personas jurídicas por los actos delictivos que esta comete se han fundamentado tanto desde la retribución como de la prevención general o especial.  

       Si se admite la procedencia de una culpabilidad en las personas jurídicas entonces corresponde otorgarle valor a la idea de la retribución.  En relación con la prevención general la conducta penal de lña empresa demuestra  que la norma jurídica violada  se dirige a ella y que tal violación merece una reprobación social.  La prevención  especial también es realizable la empresa condenada será intimidada para nom reincidir en el delito, las reglas de derecho comercial y otras referidas a la vigilancia interior de lka administración, puede determinar que los dirigentes no continuen no reiteren su actitud delictuosa.  De esta forma, es posible  erirgir un sistema de responsabilidad penal de las personas jurídicas  de Derecho público. 

C) LA PREVISION DE LAS SANCIONES 

       A LAS PERSONAS    JURÌDICAS

       La previsión de las sanciones aplicables a las personas jurídicas ha seguido dos direcciones fundamentales: la de   la previsión concreta y la de la regla de conversión. 

a) El criterio de la previsión concreta

       El criterio de la previsión concreta consiste en prever la pena aplicable en cada delito de los establecidos en la ley penal cuando la infracción fuera cometida por una persona jurídica. 

      Este criterio resulta a todas luces inapropiado, por cuanto se crearía un Código Penal farragoso, de magnitud incalculable, así como se correría el riesgo  de incurrir en omisiones en la previsión de las sanciones a las personas jurídicas

b) El criterio de la regla de conversión

El criterio de la regla de conversión consiste en la conversión general de las penas correspondientes a las personas  naturales.  

       Este criterio, en mi opinión, resulta más lógico y práctico.  Fue el adoptado  por el derogado Código de Defensa Social y ahora también por el Código Penal en vigor después de la reforma introducida por el Decreto- Ley No. 175 de 17 de junio de 1997. 

       La necesidad de esta regla de conversión general (segunda dirección)  se explica por cuanto las sanciones previstas en la Parte  Especial del Código Penal están referidas a las personas naturales, tanto por ser más frecuentes los delitos cometidos por estas, como por razones técnicas, debido a lo engorroso  que resultaría enunciar  en todos los casos posibles la sanción correspondiente a las personas jurídicas, con independencia de las siempre posibles omisiones, que podrían ocurrir al momento de decidir la penalización de algún delito determinado.  

         La regla de conversión puede aplicarse conforme a dos  sistemas:

· Con arreglo al primer sistema  el tribunal, inicialmente, fijará la sanción como si el delito se hubiera cometido por una persona jurídica y después de precisada la sanción, realizará la conversión de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 28.5  del  Código Penal.

· Con arreglo al segundo sistema el tribunal primero hace la conversión de los límites mínimo y máximo  de la sanción que tenga prevista el delito de que se trate y después adecuará  la sanción aplicable a la persona jurídica. 

       Un ejemplo servirá para ilustrar estas explicaciones.  Supóngase  que una persona jurídica extrae del pais bienes integrantes del patrimonio cultural, sin cumplir las formalidades legales, el cual tiene prevista una sanción de dos a cinco años de privación de libertad (artículo 244.1 del Código Penal). 

       Si se aplicara el primer sistema, el tribunal deberá proceder del modo siguiente:  primero, fijará la sanción que hubiere aplicado si ese delito se hubiera cometido  por una persona natural (por ejemplo, le impondría cuatro años de privación de libertad); después se haría la conversión (le aplicaría a la persona jurìdica una sanción de clausura temporal por el término de un año conforme a lo previsto en el artículo 28.4-b en relación con el artículo 28.5-d, ambos del Código Penal.

       Si se aplicara el segundo sistema, el tribunal deberá proceder del modo siguiente: primero,  tendría que hacer la conversión  del límite mínimo y la conversión del límite  máximo.  Por consiguiente, como el límite máximo es de cinco años correspondería, a la persona jurídica, la sanción de clausura temporal y por ellímite mínimo la sanciòn de prohibición de ciertas actividades o negocios.  Después tendrá el tribunal que seleccionar una de estas dos penas y proceder a la correspondiente adecuación. 

D)  LA COMPETENCIA MATERIAL EN LOS DELITOS     COMETIDOS POR LAS PERSONAS JURIDICAS

 .  
       El tema de la competencia para conocer de los delitos imputados a las personas jurídicas reviste cierta complejidad, debido a que dos cosas muy distintas son  la previsión del tipò de sanción aplicable a un delito concreto y la determinación de la medida de ese tipo o clase de sanción.  Este problema se suscita en el caso de las penas aplicables a las personas jurídicas, porque en un solo precepto se precisa (/mediante la regla de conversión antes aludida) la clase de sanción aplicable  y al mismo tiempo la medida de esa sanción , pero llevada a cabo de manera general.  La cuestión es compleja por que en los artículos 8 u 9 de la Ley de >Procedimiento Penal esa competencia se define por la cuantía  de la medida de las sanciones principales aplicables a las personas naturales.   

       Un ejemplo servirá para ilustrar el problema.  Se dice que la sanción de clausura temporal  se aplicará en los delitos que temgan prevista la sanción de privación de libertad  superiuor a tres años  y que no exceda de doce años;  pero esto no se extiene  a la medida de esa sanción (la clausura temporal) sino que tal medida se fija por el propio artículo 28.4-c del Código Penal porque en el artículo 28.4-b  se expresa que tal sanción tendrá un límite mínimo de tres meses y un límite máximo de dos años.  

      Frente a este problema pueden asumirse dos posiciones principales  

      Según una, la competencia legalmente instituida para las personas naturales es aplicable a los casos en que el inculpado sea una persona jurídica, esto es,  que la competencia del tribunal para juzgar a una persona jurídica será la correspondiente a la persona natural después de aplicarse la refgla de conversión.  Por ejemplo, si el delito cometido por la persona jurídica es el de evasión fiscak previsto en el artículo 344.1 del Código Penal deberá partirse de la sanción que de acuerdo con este le correspondería a la persona natural.  En tal sentido la sanción de privación de libertad de uno a tres años o multa de300 a looo cuotas; por lo tanrto, será comptente el Tribunal Municipal Popular, conforme a las regkas del artículo 9 de la Ley de Procedimiento Penal.  

       Según la otra opinión, los procesos penales, en los que aparezca acusada una persona jurídica serían siempre  de la competencia de los Tribunales Provinciales Populares. 

     El procedimiento para tramitar los  procesos en que se halle acusada una persona jurídica está reglamentado  por la Instrucción No. 169 del Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular de fecha 15 de enero del 2002.  

2. LAS PENAS APLICABLES A LAS PERSONAS JURIDICAS SEGÚN EL CODIGO PENAL

       Las sanciones principales aplicables a las personas jurídicas son, conforme a lo dispuesto en el artículo 28.4 del Código Penal, las siguientes:        

· Disolución.

· Clausura temporal.

· Prohibición temporal o permanente de la licencia para determinadas actividades o negocios.

· Multa.

A)  LA SANCION DE DISOLUCION

      La sanción de disolución  [1] “consiste en la extinción de la persona jurídica”(artículo 28.4-a del Código Penal). 

a)  Disolución, extinción y liquidación

  El término “disolución”,  aplicado a la sanción de las personas jurídicas, resulta intrínsecamente equivoco por no expresar con exactitud el alcance jurídico del acto que intenta definir.

      La disolución no puede identificarse con la extinción.  Una persona jurídica “disuelta” no es aún una persona jurídica extinguida.  Si bien el término “disolución”, en el orden profano, se ha asociado a  la idea de “liquidación”, en el terreno jurídico uno y otro concepto tienen un sentido real diferente,  

       Estos tres conceptos (disolución, liquidación y extinción) guardan estrecha relación pero responden a nociones diferentes.  

       La liquidación es un proceso que discurre desde el acto de disolución de ls persona jurídica hasta el acto de extinción, o sea, que la disolución es el punto de partida de ese proceso de liquidación y la extinción constituye el punto final de dicho proceso de liquidación. La disolución, por sí misma, ni pone fin a la entidad jurídica (la cual  continua subsistiendo como tal)  ni paraliza su actividad.

       Por consiguiente, con la disolución se inicia un nuevo período en la vida de la entidad  (el llamado período de liquidación), en el que la anterior actividad social se transforma en una mera actividad liquidatoria. El proceso de liquidación constituye la consecuencia inmediata de la disolución.  Entre la disolución y el estado de liquidación no hay solución de continuidad, por cuanto el acto de disolución pone en marcha el proceso de liquidación. 

      La  extinción de la persona jurídica como sanción, se ejecuta llevando a cabo su liquidación en los términos pactados en la escritura de constitución,  en los estatutos o en las correspondientes normas legales,   a no ser que sus capitales o pertenencias hayan caído en comiso o desaparecido totalmente.  

      Según la índole de la entidad de que se trate, el proceso de liquidación tiene regulaciones  diversas.  En tal sentido, puede establecerse la clasificación siguiente:

· Entidades mercantiles no estatales.

· Sociedades civiles. 

· Asociaciones.

· Fundaxiones. 

       Cuando se trata de entidades mercantiles no estatales (o sea, las previstas en el artículo 39.2-e del Código Civil) se aplica el artículo 227 del Código de Comercio que dispone que las compañías  deberán ajustarse en cuanto a su liquidación y división del caudal, a las reglas instituidas en la escritura de constitución y en su defecto a los preceptos contenidos en los artículos 228 al 238 del Código de Comercio, debiendo además estimarse subsidiarios de la aplicación de este precepto los artículos del Código de Comercio contenido en la Sección decimotercera del Título I del Libro Segundo.  La actividad liquidatoria estará dirigida al cobro de los créditos, al pago de las deudas, a la fijación del haber social remanente y a la división de este, en su caso, entre los asociados. 

        Cuando se trata de sociedades civiles, será aplicable el artículo 1708 del Código Civil, según el cual la partición entre los socios se regirá por las reglas de la herencia  tanto  en las formas como en las obligaciones que de ellas resulten; regulándose la partición hereditaria en los artículos  1051 y siguientes del Código Civil. 

         Cuando se trata de asociaciones  (o sea, las previstas en el artículo 39.2-ch del Código Civil), son de aplicación los preceptos correspondientes de la Ley de Asociaciones y su Reglamento (aprobado por la Resolución No. 53 del Ministro de Justicia, de fecha 14 de julio de 1986). La manera de hacer la disolución y destino natural de sus fondos, se facilita en materia de asociaciones, por cuanto el artículo 9 de la mencionada Ley de Asociaciones establece: “En caso de extinción o disolución de las asociaciones sus bienes pasarán al Patrimonio Nacional, excepto en los casos en que sea factible que los bienes aportados por los asociados puedan ser devueltos a los mismos o utilizados en actividades y fines análogos a  los que se destinaron originalmente”.

       Cuando se trata de fundaciones  (o sea, las previstas en el artículo 39.2-d del Código Civil) , a las que la ley civil concede personalidad jurídica, los términos de la disolución se acomodarán a lo que disponga la escritura de fundación.  

C)  Ejecución  de la sanción de disolución 

 En los casos en que se imponga, la sanción de disolución tendrá que procederse a la materialización de dos actos principales  

· Se anulará la escritura de constitución. 

· Se inscribirá la parte pertinente de la sentencia en  los registros en que se halle inscrita. 

       La persona jurìdica quedará en estado de disolución a tpdos los efectos legales, desde la fecha de la firmeza de la sentencia condenatoria (articulo 28.4-a del Código Penal).  La finalidad de esta disposición  es la de impedir  que el culpable pueda ampararse  en una dilación de la inscripción de la sentencia en los Registros, o en otro trámite análogo.  Desde la  fecha de la firmeza de la sentencia queda extinguida de derecho la entidad sancionada e imposibilitada, en consecuencia,  para realizar operaciones de ningún género, salvo aquellas indispensables para la tramitación del estado de liquidación a que el propio artículo se refiere.

a) La expresión “se anulará la escritura de constitución”

       El artículo 28.4-a del Código Penal dispone que en caso de aplicarse  la sanción de disolución, el tribunal dispondrá la anulación de la escritura de constitución.  La  referencia que se hace a la “nulidad” en la expresión “se anulará la escritura de constitución” se formula  en su sentido profano, no en el técnico, o sea, el   que tiene en  el derecho positivo   De una parte el  artículo 67 del Código Civil  enumera los ocho casos en que un acto jurídico (y una escritura lo es) resulta nulo, en ninguno de los cuales se halla comprendido el ahora examinado: De otra parte,  el artículo 69 del Código Civil  dispone que  “son anulables los actos jurídicos en los que la manifestación de voluntad  está viciada por error, fraude o amenaza”.  

       Por consiguiente, no hay posibilidad jurídica de declarar nula  una escritura de constitución social (si ella reúne los requisitos que determina la ley civil) por el exclusivo motivo de haber cometido un delito; esto dará lugar a la sanción de disolución a que luego se refiere el propio precepto, que es cosa distinta de la nulidad de la escritura y del acto jurídico contenido en ella y que no se opera más que en las circunstancias  previstas por la ley.  

      Además esto sólo es aplicable  al caso de las entidades mercantiles, como modalidad de persona jurídica, pero es de imposible aplicación cuando se trata de la disolución judicial de una asociación por cuanto estas no se constituyen mediante escritura y su régimen no se regula mediante una escritura sino mediante su reglamento 

b) La expresión “se inscribirá la parte pertinente de la sentencia en los registros en que se halle inscrita”

       La sentencia  en que se imponga la sanción de disolución  (sentencia que tendrá efectos declarativos de acuerdo con la teoría jurídico-civil) se inscribirá en los registros que se determine  por el propio tribunal y se notificará a quienes se disponga en la  sentencia

       El empleo de la expresión “registros correspondientes” facilita la interpretación del precepto,  por cuanto dentro de tal expresión quedarán comprendidos todos los que en un momento determinado exijan la inscripción de la  disolución, incluso hasta los registros de la propiedad cuando la entidad disuelta tenga bienes inmuebles inscritos a su nombre.  Tal inscripción en el registro de la propiedad se operará no a consecuencia de la sentencia sino de la ejecución de ella cuando haya que hacer en el registro los traslados de bienes que disponga la sentencia.  

       No parece lógico que el tribunal tenga que ordenar (aun cuando dentro de sus facultades pudiera disponerlo) la inscripción de la sentencia en el Registro de la Propiedad en el caso de que la sociedad disuelta tuviera bienes inmuebles o derechos reales inscriptos, porque en este caso la cancelación y la consiguiente inscripción  habría de producirse en todo caso, no precisamente por el mandato del tribunal de la sentencia, sino como operación registral consecuencia de la disolución y partición del haber social..

B)  LA SANCION DE CLAUSURA TEMPORAL

      La clausura temporal [2] consiste en el cierre total del establecimiento, local, oficina o negocio de la persona jurídica por el término que determine la sentencia, el cual no puede ser inferior a tres meses ni exceder de dos años (artículo 28.4-b del Código Penal).  

a)  Concepto de “cierre”       

       Aun cuando en la definición de la sanción de clausura temporal  se hace referencia a “cierre” del establecimiento, local, oficina o negocio de la persona jurídica este vocablo no se emplea en un sentido meramente físico, sino en un sentido jurídico, como “hacer cesar”. Esta sanción implica la  paralización de todas las actividades u operaciones propias de la entidad culpable, durante el término fijado por el tribunal sentenciador.  Se trata, por consiguiente, de un estado de interdicción absoluta, pero temporal. 

       De esto se infiere que la  sanción de clausura temporal no afecta a la existencia de la persona jurídica ni a su validez, sino tan solo a sus actividades, las cuales restringe de manera total y absoluta pero de modo  temporal.  Sin embargo, la entidad de que se trate no pierde su personalidad jurídica, o sea, que continua existiendo como persona jurídica.        

b) Aplicación de la sanción de clausura temporal
      La sanción de clausura temporal podrá aplicarse en los casos de los delitos que tengan prevista una sanción mínima de tres o más años y una sanción máxima que no exceda de diez  años de privación de libertad.         Por consiguiente, queda excluida tanto si el límite mínimoque tenga señalado el delito de que se trate sea inferior a tres años o cuando el límite máximo sea superior a diez años de privación de libertad.  Por ejemplo, el delito de insolvencia punible (artículo 337.1 del Código Penal) no puede aplicarse esta sanción por cuanto si bien el límye máximo está comprendido entre tres y diez años, el límite mínimo es inferior a tres años. 

c)  Ejecución de la sanción de clausura temporal 
       El problema más complejo de la sanción de clausura temporal estriba en su ejecución o cumplimiento.  Un ejemplo proporcionará los elementos más visibles para su respectivo análisis.

       Supóngase que el representante de la entidad jurídica X  o por acuerdo de sus asociados  se perpetra el delito de lavado de dinero (artículo 346.1 del Código Penal), sancionable (cuando el infractor es una persona natural) con privación de libertad de cinco a doce años.  Tramitado el correspondiente proceso, el tribunal declara responsable penalmente a la mencionada entidad jurídica X.  De acuerdo con lo previsto en el artículo 28.5-c  del Código Penal, el tribunal estará obligado a efectuar la conversión de la privativa de libertad por la de clausura temporal, lo cual será declarado en la respectiva sentencia condenatoria.     

       Con vista a estas premisas se suscitarán las  preguntas siguientes: ¿quién estará obligado a ejecutar esa sentencia (transformar la mera declaración en ejecución? ¿quién asumirá el control del cumplimiento de la mencionada sanción? ¿quién cuidará  que el establecimiento, local, oficina o negocio de la entidad jurídica X permanezca inactivo  mientras se cumple la pena?

       El problema radica, principalmente, en la “temporalidad” de la sanción de clausura temporal.  Si el cierre fuera definitivo, la entidad quedaría extinguida. Las dificultades surgen porque lla entidad jurídica continua vigente, pero “sin actividad”.  Si la entidad tiene bienes, conserva su propiedad, pero no los puede “utilizar”; si tiene cuentas bancarias las conserva, pero  inactivas.  

       A mi juuicio, la fórmula más atinada es la de confiar esta tarea al Juez Encargado del Control de la Ejecución.  No obstante, para ello, será necesario reformar la  Instrucción No. 163-bis del Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular de fecha 24 de abril del 2002, a fin de adicionar no sólo la función mencionada, sino también la de especificar las actividades que ella comprendería.

       La cuestión  se complica    si se toma en consideración que el incumplimiento de la pena de clausura temporal es impune.  Ninguna de las penas aplicables en el caso de las personas jurídicas, tiene detrás otra sanción  aplicable cuando se incumple. 

       En este sentido, el  capítulo XI del título II de la Parte Especial  del Código Penal  prevé los delitos de “quebrantamiento de sanciones y de medidas cautelares privativas de libertad” en el que se comprenden los relacionados con el incumplimiento de ls sanciones privativas de libertad (artículos 163, 164, 165 y  166, así como los relacionados con el incumplimiento de las sanciones accesorias y de las medidas de seguridad no privativa de libertad (artículo 167):  ¿qué puede hacerse cuando una entidad jurídica sancionada a clausura temporal por un año, en el curso del cumplimiento  de la sanción, subrepticiamente continua realizando actividades propias de la entidad y es descubierta en esas actividades?  

       Si la infracción constituyera un nuevo delito, existiría, hasta cierto punto, alguna posible solución, por cuanto se procedería a penalizar, mediante el correspondiente proceso penal,  ese nuevo delito apreciando incluso la reincidencia o la multirreincidencia.  Sin embargo, habría que actuar mediante un sistema de acumulación material y no mediante el sistema  de la sanción conjunta, por cuanto esta se halla reglamentada solo para las personas naturales.  

       El artículo 339, inciso c,  del derogado Código de Defensa Social expresaba lo siguiente: “El incumplimiento de las sanciones impuestas a las personas jurídicas será sancionado, si se tratare de clausura temporal [...] su quebrantamiento constituirá en  reos del delito de desobediencia, sancionado en el artículo 255, inciso “A”, a los directores, administradores o gestores de la corporación, sociedad o empresa que el tribunal estimare responsables de la infracción, acordando las medidas que estime conveniente para dejar cumplida, sin demora alguna, la sanción de clausura [...] impuesta a la persona jurídica”. 

C) LA SANCION DE PROHIBICION TEMPORAL O PERMANENTE DE LA LICENCIA PARA DETERMINADAS ACTIVIDADES O NEGOCIOS

      La sanción de prohibición temporal o permanente de la licencia para determinadas actividades o negocios [3] consiste en la prohibición de las actividades o negocios que acuerde el tribunal en su sentencia.  Esta sanción afecta  a las actividades de la entidad jurídica, no a su existencia, pero a diferencia de aquella es de carácter parcial, no absoluto, como la clausura, y no prohibe el Código Penal que sea  definitiva, permanente. .     

      La sanción de prohibición temporal o permanente de la licencia para determinadas actividades o negocios podrá aplicarse en los casos de delitos que tengan prevista la sanción de privación de libertad que no exceda de tres años.   La actividad prohibida no tiene que necesariamente guardar relación con la índole o naturaleza del delito cometido. 

       En algún caso esta sanción  pudiera convertirse en la más grave de clausura temporal si la entidad sancionada `posee solo la licencia para operar una única actividad o negocio, por cuanto al disponerse su prohibición, la entidad  quedará sin actividad comercial o negocio.

       La fórmula que se entiende aplicable  es la de fraccionar la actividad en otras más parciales siempre que resulte posible 

D)  LA SANCION DE MULTA

      La sanción de multa [4] podrá aplicarse cuando se trate de delitos que tengan prevista, precisamente, esta sanción. En la aplicación de esta sanción de multa se tendrán en cuenta las reglas siguientes:

       Primera: Las multas estarán también formadas por cuotas, las que no podrán ser inferiores a cien pesos ni superiores a mil pesos.  El incremento de la cuantía de la cuota con respecto a lla de la multa a las personas naturaleza,  responde a la presunta mayor solvencia económica de las personas jurìdicas.

       Segunda:   El tribunal, para determinar la cuantía de la cuota tendrá en cuenta el capital social de la entidad, así como la naturaleza y consecuencias del delito.  Aun cuando el vigente Código Penal lo omita, creo que también debiera tenerse en cuenta el estado financiero de la entidad en el momento de cometerse el delito, al que de manera más o menos directa aludía  el derogado Código de Defensa Social (artículo 66-D).   No obstante, ek tribunal tendrá que, a estos efectos, disponer la práctica de las correspondientes  pruebas testificales, periciales y documentales que corroboren los mencionados elementos.  

       Tercera:   La multa se abonará íntegramente, dentro del término de cinco días hábiles contados a partir del requerimiento  para su pago, efectuado por el tribunal. Transcurrido el término de cinco días hábiles sin hacerse efectiva la multa, el tribunal dispondrá su cobro mediante la vía de apremio que establece la legislación correspondiente.

       Cuarta: Cuando se trata de delitos que tienen previstas penas de privación de libertad y de multa, el tribunal podrá imponer multa o clausura temporal o prohibición temporal o permanente de la licencia para determinadas actividades o negocios, por cuanto en estos casos rigen las reglas generales en materia de Derecho penal.  

NOTAS
1. Sobre la sanción de disolución puede verse Armando Raggi Ageo:  Derecho Penal Cubano, t. I, pp. 222-223, Editorial Cultural, La Habana, 1938; Emilio Menéndez:  Principios de Derecho Criminal, pp´  351-352, Jesús Montero Editor, La Habana, 1942;  Diego Vicente Tejera García: Comentarios al Código de Defensa Social, t. I, pp.  324-325, Jesús Montero Editor, La Habana, 1945;

2.     Sobre la sanción de clausura temporal puede verse   

          Armando Raggi Ageo: Ob. cit., t. I, pp. 223-224;  Diego     Vicente Tejera García:  Ob. cit., t. I, p. 325; Emilio Menéndez:  Ob.    cit.  pp. 352-353;

3. Sobre la sanción de prohibición temporal o permanente  de la licencia para determinadas actividades o negocios puede verse, Armando M. Raggi  Ageo:  Ob cit., t. I,  p. 224;  Emilio Menéndez:  Ob, cit,,  p.   353;  Diego Vicente Tejera García:  Ob. cit., t. I, p.  325; 

4.     Sobre la sanción de multa a las personas jurídicas  puede verse, Armando M. Raggi Ageo: Ob.  cit., t. I, p. 224;  Emilio Menéndez: Ob. cit., p. 325;  Diego  Vicente Tejera García:  Ob. cit., t, I, pp. 325-326;      
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